
 

 

Flujo para el Proceso de Habilitación de Instalaciones de Salud en el Sistema Único de Habilitación 
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1. Inscripción al Sistema 

Único de Habilitación 

 

4. Revisión de la 
Documentación y Visita de 
Inspección 

 

 

3. Presentación de 

Documentos/Requisitos para 

Solicitar la Habilitación 

 

2. Aprobación de Planos 

Arquitectónicos 

 

                  

 

5. Informes y Emisión de 
Certificado de Habilitación 
Sanitaria  

Llenar el formulario de inscripción  
 

Inspección del cumplimiento de los estándares de 
habilitación por el Comité Regional de Habilitación      
Paso 5 
 

Remitir una nota a la Dirección General de 
Salud Pública, solicitando aprobación de los 

planos arquitectónicos.      Paso 2 

Proyecto de construcción 

Instalación ya construida 

Según lo detallado en requisitos para solicitar la 
habilitación (17 requisitos) Paso 4 

Comité Regional de Habilitación elabora informe al 
Departamento de Instalaciones de Servicios de Salud a la 
Población 

Comité Nacional emite criterio técnico al Director General 
de Salud Publica 

Se verificará el cumplimiento de las recomendaciones 
descritas en el informe de inspección.   

 

De ser aprobados podrá desarrollar el 
proyecto y finalizarlo.      Paso 3 

De no cumplir, se indicará las 
recomendaciones para la subsanación

De ser aprobados continuarán con los 
trámites del proceso de habilitación.  
Paso 3 

De no cumplir, se indicarán las 
recomendaciones pertinentes. 

Realizadas las subsanaciones, 
se adjuntan los planos 
corregidos.      Paso 3 

Al terminar la construcción se 
continua con el proceso de 
habilitación.     Paso 3 

Realización de subsanación, 
revisión final y aprobación de 
planos 

Director General de Salud Pública emite Resolución 
del Certificado de Habilitación Sanitaria 

En caso de no cumplimiento 

Director General de Salud Pública emite 
nota informando hallazgos de no 
cumplimiento y otorga plazo.       Paso 6 

Director General de Salud Pública emite 
Resolución de Certificado de Habilitación 
Sanitaria 

Director General emite Resolución de cierre 
inmediato de la instalación 

Revisión por el Departamento de Instalaciones de 
Servicios de Salud a la Población, envío al Comité 
Regional de Habilitación de la región correspondiente 


